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Señor(a).  
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

E.                                      S.                                         D. 
 
 
Ref.: EJECUTIVO de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.   Contra DIEGO 
FERNANDO GIRALDO RINCON  

Rad. No. 080013153015-2019-270-00. 
Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
     Actuando en mi calidad de apoderado de la Entidad demandante dentro del 
proceso de la referencia y estando dentro del término legal respectivo, con todo 
respeto manifiesto a usted que presento recurso de REPOSICION y en SUBSIDIO 
APELACION, contra el auto de fecha 8 de octubre de 2021, con fundamentos en los 
siguientes puntos:  
 

LOS FUNDAMENTOS DE LA DECISION DEL DESPACHO 
 

     El despacho profiere auto que ordena terminar el proceso por desistimiento tácito 
fundado en las siguientes consideraciones:  
 
     Se observa en el proceso que el auto desde el auto de fecha 13 de noviembre de 
2019 se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, sin que se 
haya adelantado ninguna otra actuación y que el proceso se encuentra inactivo por 
mas de un año.  
 

LOS FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

    Al respecto debe señalarse que el demandado DIEGO FERNANDO GIRALDO, 
presentó ante la Fundación Liborio Mejía, solicitud de negociación de sus deudas, 
como es de conocimiento del despacho dicha situación suspende los procesos que se 
adelanten y en consecuencia dicho termino no se puede contar para decretar un 
desistimiento.  
 
     De dicha situación se informó al despacho el día 20 de agosto de 2020, por medio 
de memorial remitido al despacho, donde enviamos el auto de fecha 24 de marzo de 
2020, donde se deja constancia que fracaso el proceso de negociación de deudas.  
 
Así las cosas, dado que el demandado DIEGO FERNANDO GIRALDO, inició proceso 
de negociación de deudas en la fundación LIBORIO MEJIA, el cual impide que se 
continúe con el proceso, siendo  necesario, en este caso, la suspensión del proceso, 
de  acuerdo a lo establecido el Artículo  545 del C.G.P., que expresa:  
 

“A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 
 
1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 
mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y 

se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 
momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 
ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 
certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de 
negociación de deudas.”  

 
    En consecuencia, dado que opera la suspensión por ministerio de la ley, no se 
puede contar el tiempo de duracion de ese proceso para efectos de declarar 
desistimiento tácito.  
 
     Además, en el caso en concreto la ley establece que cuando hubiera medidas 
cautelares decretadas estas no se levantan, sino que deben remitirse a órdenes del 
Juez del concurso, de conformidad con el Art. Artículo 565.  Numeral 7 del C.G.P.  



 

“Efectos de la providencia de apertura. La declaración de apertura de la 
liquidación patrimonial produce como efectos: 
 

7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra 
el deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas 
cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del 

deudor serán puestas a disposición del juez que conoce de la 
liquidación patrimonial. 

 
En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o cualquier 
clase de garante se aplicarán las reglas previstas para el procedimiento de 
negociación de deudas.” 

 
Así las cosas, solicito en este caso, que el despacho remita el proceso al despacho 
que corresponda; además solicito, que no se decrete el levantamiento de las medidas, 
sino que sean remitidas al juez del proceso de insolvencia.  
 
 
ANEXOS: aportamos la providencia del proceso de negociación de deudas en la 
fundación LIBORIO MEJIA y el correo remitido a su despacho el 20 de agosto de 
2020. 
 
Del señor Juez, 
 
 
MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ 
T. P. No. 63.886 del C. S. de la J. 
C. C. No. 72.125.621 de B/quilla. 
Omb 

 











 
Miguel Ángel Valencia López 

Abogado 
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Señor 

JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

REF: Proceso Ejecutivo de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra DIEGO 

FERNANDO GIRALDO RINCON. 

RAD: 2019-00270 

 

Como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

con todo respeto acudo a su despacho con el fin informarle que el demandado 

DIEGO FERNANDO GIRALDO RINCON fue admitida en proceso de Negociación 

de Pasivos, correspondiente al trámite de Insolvencia Económica de Persona 

Natural No Comerciante en el cual se declaró el fracaso de la negociación con la 

consecuente remisión del expediente al Juez Civil Municipal para la Apertura del 

proceso de Liquidación Patrimonial. 

 

Adjunto copia del Auto del auto en el cual consta lo antes señalado. 

 

Agradezco la atención prestada. 

 

 

Señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ 

T.P.  63.886 del Cons. Sup.Jud. 






























